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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE  SUMINISTRO DE
MATERIAL SANITARIO DE USO INTERNO PARA EL ÁREA DE VIGILANCIA DE LA
SALUD DEL CENTRO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE MÁLAGA 

EXPEDIENTE:  CONTR  2025/109213

1º.- OBJETO DEL CONTRATO.

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones que

habrán de regir la contratación del SUMINISTRO DE MATERIAL SANITARIO DE USO INTERNO PARA EL ÁREA

DE  VIGILANCIA  DE  LA  SALUD  DEL  CENTRO  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES  EN  MÁLAGA,  de

acuerdo con las  características que se indican  en  el  Anexo I,  en el  que se detallan  los  productos y  la

cantidad a suministrar.

2º.- DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO

Productos  de  carácter  sanitario  para  la  realización  de  reconocimientos  médicos  y  cursos  de  carácter

formativo. Se detallan las especificaciones técnicas en el Anexo I.

3  º  .-  DURACIÓN  

La  duración  del  contrato  será  de  24  meses,  salvo  que  el  presupuesto  se  agote  con  anterioridad.  Se

contempla posibilidad de prórrogas por un máximo de 24 meses adicionales.

4º.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El adjudicatario garantizará la entrega del objeto del suministro dentro del período de vigencia del contrato

respetando los precios unitarios y las calidades indicadas en su oferta.

Asimismo el adjudicatario deberá facilitar el nombre, teléfono móvil y dirección de correo electrónico de la

persona designada por la empresa que será la encargada de resolver las cuestiones relacionadas con la

ejecución del contrato y en la práctica diaria de los suministros. En caso de sustitución de esta persona se

deberá  comunicar  a  la  Administración  de  forma inmediata,  o  en  su  caso,  en  un  máximo  de dos  días

naturales.

En el plazo máximo de 5 días desde la firma del contrato, el adjudicatario se pondrá en contacto con el

responsable  del  contrato  (entiéndase  el  Director  del  Centro  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  ó  la

persona designada por él) para  la entrega del material en el Centro, normalmente en horario de 9 a 14

horas, salvo que en el momento de realizar el pedido se especifique otra cosa.

No se exigirá por parte del adjudicatario un pedido por un importe mínimo.
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Una vez realizado el pedido por parte del Centro se suministrará en un tiempo máximo de 24 horas.

El material se entregará con el albarán correspondiente que deberá contener como mínimo la siguiente

información: nº albarán, fecha, referencia del material, valoración económica y cantidad entregada.

El albarán será revisado y firmado por el Responsable del Contrato (o la persona designada por éste). Se

emitirán dos copias: una para la empresa adjudicataria y otra para el Responsable del Contrato.

Los albaranes no podrán ser recibidos por el personal de vigilancia de seguridad del centro, salvo que la

visita se realice en horario de tarde y no se encuentre el Responsable del Contrato o persona en quien

delegue.

La  Administración  se  reserva  la  comprobación,  en  el  momento  de  la  recepción,  de  la  calidad  de  los

artículos que, como mínimo, debe ser coincidente con las especificadas en este Pliego de Prescripciones

Técnicas, en concreto con las descritas en el Anexo I (Materiales objeto de esta licitación).

El procedimiento a seguir en el reconocimiento de los bienes a su recepción será el de la inspección. 

El  adjudicatario  se  compromete  a  restituir  todo  aquel  suministro  que  se  encuentre  deteriorado,  o

defectuoso sin un cargo adicional para la Administración.

Para la elaboración de este Pliego de Prescripciones Técnicas se han observado las reglas previstas en el

art. 126 de la LCSP.

En virtud de la Orden de 14 de octubre de 2022, por la que se delegan competencias en órganos directivos y

entidades de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo se aprueba el presente Pliego  de

Prescripciones Técnicas y su Anexo, para el regir el contrato de  “SUMINISTRO DE MATERIAL SANITARIO DE

USO INTERNO PARA EL  ÁREA  DE VIGILANCIA  DE LA  SALUD  DEL  CENTRO DE PREVENCIÓN  DE RIESGOS

LABORALES DE MÁLAGA “, CONTR 2025/109213.

En Málaga, a fecha de la firma electrónica

LA DELEGADA TERRITORIAL 
CARMEN SÁNCHEZ SIERRA
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ANEXO I.-  MATERIAL SANITARIO OBJETO DE LICITACIÓN

ARTÍCULO
CANTIDAD
ESTIMADA 

2 AÑOS

Caja 1.000 unidades de tiritas redondas 10

Vendas de crepé de 5 cm. x 4 m. 6

Cajas de 6 envases de esparadrapo hipoalérgico de papel de 2,5 cm. Omnipor o similar 10

Envase de tiras terapéuticas de 5 m. Leucotape o similar. 4

Algodón hidrófilo, Kg. 25

Alcohol etílico de 96º en envases de litro. 60

Compresas de gasa estériles 20 cm x 20 cm en envases de 5 unidades. Caja de 100 unidades. 10

Agua oxigenada en envases de 250 ml. 10

Rollos de gasa estériles 5 cm x 10 m. 10

Tejido autoadhesivo MEFIX 10 cm x 10 m. 4

Solución antiséptica de gluconato de clorhexidina en spray 125 ml, Cristalmina o equivalente 4

Tiritas de tejido sin tejer, estériles, presentadas en rollo de 6cmx5m., de gran adherencia. 
Leukoplast SoG White o equivalente

4

Mascarilllas quirúrgicas de 3 capas tipo IIR 4.000

Boquillas espirometría 65 mm. Largo x 26 mm. Int x 28 mm. Ext con filtro. 200

Caja de 1.000 unidades de especulos desechables para otoscopio Sibelmed ref. 00550 mod. OR4 2

Caja de 1.000 unidades de especulos desechables para otoscopio Sibelmed ref. 02052 mod HM4 6

Suero fisiológico estéril, Caja de 30 envases unidosis de 5 ml. 4

Suero fisiológico estéril, 250 ml. 4

Caja 100 unidades guantes nitrilo sin polvo 6-7 (Talla S) 20

Caja 100 unidades guantes nitrilo sin polvo 7-8 (Talla M) 40

Caja 100 unidades guantes nitrilo sin polvo 8-9 (Talla L) 12

Caja 100 unidades guantes nitrilo sin polvo 10-11 (Talla XL) 8

Rollo de papel para camilla de 60 cm. x 70 m. 200

Bolsas de 50 Unidades de electrodos para ECG con hidrogel (e-LECTRO CLIP) 1.500

Depresores linguales de plástico. 5.000

Bolsa de boquillas de cooximetría diam. 22 ext. L: 60 mm. 10

Cajas de 100 unidades de protector de boca para curso primeros auxilios Ref 2250 Simulaids 10

Envases de 500 ml de gel hidroalcohólico para manos con dispensador. 50

Envases de 250 ml de gel para ultrasonidos 100

Envases de 500ml de gel bactericida para manos con dispensador. 40

Envase parches desfibrilador para adultos CV Medical Systems. Inc. o similiar 6
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Brazalete tensiómetro OMROM para circunferencia de brazo de 22-42 cm 6

Linternas de bolígrafo para exploración. 7

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SIERRA 24/04/2025 11:58:24 PÁGINA:  4 / 4

VERIFICACIÓN NJyGw3rb1h8evKiNE2W31VvgAyDA1Z https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


